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DECRETO TC. N'_..]lgJJ VISTOS: Las facultades que me ororgan Ios Arts. 5. IZ y 63
Ietra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica consritucionai cle
Municipalidades y sus modificaciones; Ley N" 19.886 Bases sobre contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atri buci ones y facul tad es Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 81 de fecha 27 de marzo de
2 019, se ad.judica la licitación pública "seguros Bienes Municipales y Otros,,, al oferenre
Sociedad Productora de Seguros Raimundo García de Ia Huerta y Cia. Ltda., en
representación de HDI Seguros S.A.

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 87 de fecha 29 de marzo de
2019, se modifica el Punto N'4 del Decreto Alcaldicio TC N'B1/2019, en el sentido cle
rectificar la fecha de inicto y término del contrato.

4.- El Memorándum No 419, de fecha 10 de abril de 2019 de la
Direccrón de Administración y Finanzas a través del cual solicita al Administrador
Municipal decretar el funcionario a cargo de la Inspección Técnica del Servicio de
Seguros Bienes Municipales y Otros.

5.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye

DECRETO.

1_- Desígnese como Inspector Técnico del Servicio de Seguros
Bienes Municipales y otros, ejecutado por sociedad productora de seguros Raiiundo
García de la Huerta y cia. Ltda., en representación de HDI seguros s.A., ala funcionaria
municipal doña soledad caneleo Pizarro, a contrata, asimilada al Grado 13. ctel
Escalafón Técnico de la PIanta Municipal, dependiente de la Dirección Administración
y Finanzas.

2.- La labor del Inspector Técnico es la de supervisar los servicios
licitados, su entrega n general, supervigilar el cumplimiento del contrato

oTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.

NIMO MAR RMAZ ARAYA
I ORMUNICIPAL
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